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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE...”
MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU.

TOS DE “COMPAÑIADE CERVEZAS
NACIONALES C.A.”. .

DD) La ”Compañía de Cervezas Nacionales C.A.” se cons-
tituyó el 24 de diciembre de 1.921, por escritura pública au-
torizada por el Escribano Luis Fernando Mesías, del Can-
tón Quito, con un capital de CIEN MIL SUCRES.

Según escritura pública de 29 de diciembre de 1945, cele-
brada ante el Notario del Cantón Guayaquil, doctor Juan de
Dios Morales Arauca, la compañía aumentó nuevamente su
capital en la suma de DOCE MILLONES DE SUCRES, con lo
cual el capital de la misma quedó elevado a DIECISIETE
MILLONES DE SUCRES.

Por escritura pública otorgada ante - el  Escri-
bano Rómulo Emiliano Tamayo, del Cantón Quito, el 20 de
diciembre de 1927, la compañía aumentó su capital en CUA-
TRO MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES, con lo cual,
éste quedó elevado a CINCO MILLONES DE SUCRES.

Por escritura pública otorgada e] 11 de junio de 1957 an-
te el Notario señor José María Montalván Cornejo, la socie-
dad reformó sus estatutos.

Posterlormente, según escritura pública de 18 de diciermn-
bre de 1964 otorgada ante el Notario de Guayaquil Dr. Jorgé
Jara Grau, la compañia reformó integralmente sus estatutos,
que son los que se encuentran en vigor.

Y, finalmente, por escritura pública otorgada ante el No-
tario de Guayaquil Dr. Gustavo Falconi Ledesma el 10 de
julío de 1970, la compañía hizo otro aumento de capital en
la suma de OCHENTA “Y TRES MILLONES DE SUCRES, .
con lo cual, el capital de la compañía quedó elevado a CIEN
MILLONES DE SUCRES .

2) Mediante escritura pública otorgada en Guayaquil an-
te el Notario doctor Jorge Jara Grau el 18 de mayo de
1971. la "Compañía de Cervezas Nacionales C.A.” aumentó
su capital social en THEINTA Y SIETE MILLONES TRES-
CIENTOS VEINTICINZO MIL SUCRES con lo cual quedó
elevado el capital deJla sociedad a la cantidad de CIENTO
TREINTA Y SIETE LONES TRESCIENTOS VEINTICIN-
CO MIL SUCRESg/dividido en cuatro mil acciones de valor
de veinticinco mil sucres cada una y siete mil cuatrocientas
sesenta y cinco acciones de valor de cinco mii sucres cada
una. todas ordinarias y nominativas y, retormó consecuente-
mente el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales. La men-
cionada escritura fue inscrita en el Registro Mercantil, Li.
bro de Industriales, de fojas 975 a 1008, número 41 y anotada
bajo el número 8151 del Repertorio .

 

. 3) Compareció a otorgar la escritura de aumento de ca-
pital y reforma de estatutos, el señor Federico Heinert Ri-
vas en su calidad de Vice Presidente subrogante del Geren-
te y por tanto representante legal de “Compañía de Cervezas
Nacionales 0.A.” *

  

4)

El

pagade las aportaciones correspondientes al aum

de capital se
de la sociedad, de conformidad con el numeral tercero

artículo 188 de la Ley de Compañías y las acciones Yepres

tativas de tal aumento de capital, que se encuentranto

mente suscritas , serán recibidas pora se

en proporción a las que cada uno de ellos actualmente

en e siguiente forma: NORLIN CORPORATION:

cibirá 7.410 acciones cínco mil sucres cada una; HO

NORTON STEVENS. Precibirá 11 acciones de cinco 1

cres cada úna; CESAR MONGE SW recibirá 11 accidnes

cinco mil sueres cada una; JAMES Mc. GUINES, recib

11 aotiones de cínco mil sucres gada una; RALPH K. BR2

KE

A

recibirá 11 acciones deneo mil sucres cada una

FEDERICO HEINERT RIVAS recibirá 11 acciones de cil

.. Tilsucrescada una - Lo , .

5) La única reforma estatutaria se refiere al aume:

del capital social, quedando redactado el Artículo Cuarto

los Estatutos de la siguiente manera: “ARTICULO CUA

TO.— El Capital Social de la compañía es de CIEN

“TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS VEIN

-CINCO MIL SUCRES, dividido en CUATRO MIL acciones

un valor de veinticinco mil sucres cada una, numeradas

cero cero uno al cuatro mil inclusive y SIETE MIL CUATR

CIENTAS SESENTA Y CINCO acciones de un valor de e

co mi] sueres cada una numeradas del cero cero cero uno

siete mil cuatrocientos sesenta y cinco inclusive. Todas

acciones son nominativas, ordinarias y sus títulos repres

tativos suscritos por el Presidente y el Gerente de la Cc

-—pañia. La Junta General, a petición del accionista intere

do, podrá disponer la expedición de títulos ue conten;

más de una acción. Cada acción de veinticinco mi] suc

da derecho a cinco votos y cada acción de cinco mil sucTes

derecho a un voto. En caso de pérdida o destrucción de1

e más acciones, se aplicarán las disposiciones del artíc

203 de la Ley de Compañias y si hechas las publicaciones

presentaren opositores, el duplicado de la acción lo exter
, rá la Gerencia solo con orden judicial”.

6) El aumento del capita] social y la reforma de los
tatutos de la "Compañía de Cervezas Nacionales C.A.”

ron aprobados mediante Resolución No. 1364 de 21 de M

de 1971, dada y firmada en la ciudad de Guayaquil po:

_. señor doctor Alfonso Trujillo Bustamante, Intendente de €

-pañias e inscrita de fojas 96% a 974, No. 43 del Regl
Mercantil en el Libro de Industriales: y anotada bajo el

3.150 del Repertorio, el 21 de mayo del propio año .
Lo que pongo en conocimiento del público para los f

legales consiguientes .

Guayaquil, Mayo 21 de 1.971.

LODO. CARLOS CARBO COX,

SECRETARIO ENCARGADO.
: Mayo 25/11


